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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4650 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se acuerda la suspensión del procedimiento de 
selección convocado por Resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de salud de 3 de enero de 2019 (BORM núm. 7, 
de 10 de enero de 2019) para la cobertura de cuatro plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Neurocirugía por el turno de acceso libre. 

ANTECEDENTES

1.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 3 
de enero de 2019 (BORM n.º 7, de 10 de enero) se convocaron pruebas selectivas 
para cubrir 4 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Neurocirugía por el turno de acceso libre. 

2.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 18 
diciembre	de	2019	(BORM	núm.	2,	de	3	de	enero)	se	aprobó	la	relación	definitiva	
de aspirantes admitidos y excluidos en dicho procedimiento, se designó el tribunal 
calificador	y	se	anunció	la	fecha	de	celebración	del	ejercicio	en	la	fase	de	oposición.

3.º) El día 24 de enero de 2020, D.ª Beatriz Cuadrado Pérez, D. Javier 
Ros de San Pedro y D. Antonio Miguel Ruiz Espejo Vilar, aspirantes admitidos 
en el mencionado procedimiento de selección, interpusieron sendos recursos de 
alzada a la resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 18 
de	diciembre	de	2019	aprobando	la	relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	
y	excluidos,	la	designación	del	tribunal	calificador	y	el	anuncio	de	la	fecha	de	
celebración del ejercicio de la fase de oposición. 

En ellos solicitaban la suspensión del proceso selectivo en tanto se acordara 
el nombramiento de un nuevo tribunal, alegando la indebida designación de 
algunos	miembros	del	tribunal	calificador	de	las	citadas	pruebas	selectivas,	y	
promovían un incidente de recusación contra la designación de D. Claudio José 
Piqueras Pérez, como Presidente titular del mismo.

4.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
30 de enero de 2020 (BORM núm. 28 de 4 de febrero) se acordó la suspensión del 
procedimiento selectivo hasta tanto fuera resuelto dicho incidente de recusación, 
en aplicación del artículo 74 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 22 de julio de 2020 (BORM núm. 173 de 28 de julio) se resolvió el 
levantamiento de la suspensión acordada por la resolución del mismo órgano 
de 30 de enero de 2020, en el proceso selectivo para cubrir 4 plazas de la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Neurocirugía por el 
turno de acceso libre, convocado por la Resolución de 3 de enero de 2019 
(BORM núm. 7, de 10 de enero). 
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7.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 23 de julio de 2020, (BORM núm. 173 de 28 de julio) se da cumplimiento a la 
resolución	de	este	mismo	órgano	de	23	de	junio	de	2020,	acordando	modificar	la	
composición	del	Tribunal	Calificador	de	las	pruebas	selectivas	destinadas	a	cubrir	
4 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Neurocirugía 
por el turno de acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución de 3 de 
enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 
de 10 de enero), y se anuncia nueva fecha de celebración del ejercicio.

8.º) Con fecha 6 de agosto de 2020, D.ª Beatriz Cuadrado Pérez, D. Javier 
Ros de San Pedro y D. Antonio Miguel Ruiz Espejo Vilar, aspirantes admitidos 
en el mencionado procedimiento de selección, interpusieron sendos recursos de 
alzada a la resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 23 
de	julio	de	2020	por	la	que	se	acuerda	modificar	la	composición	del	Tribunal	y	se	
anuncia la nueva fecha para la celebración del ejercicio 

En ellos solicitaban la suspensión del proceso selectivo en tanto se acordara 
el nombramiento de un nuevo tribunal, alegando la indebida designación de 
algunos	miembros	del	tribunal	calificador	de	las	citadas	pruebas	selectivas,	y	
promovían un incidente de recusación contra la designación de D. Claudio José 
Piqueras Pérez, como Presidente titular del mismo

9.º) Por lo anterior procede acordar la suspensión de la tramitación de las 
pruebas selectivas destinadas a cubrir 4 plazas de la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Neurocirugía, por el turno de acceso libre hasta la 
resolución de dicho incidente, de conformidad al contenido del artículo 74 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

A la vista de ello, y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas en 
los artículos 7.2.f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud, y 8.1h) del Decreto 148/2002 de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Suspender la tramitación de las pruebas selectivas destinadas a cubrir 
4 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Neurocirugía, por el turno de acceso libre, hasta la resolución del incidente de 
recusación promovido contra la designación de D. Claudio José Piqueras Pérez, 
como Presidente titular del mismo.

Murcia, 18 de agosto de 2020.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4651 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se resuelve la convocatoria para la provisión de un 
puesto de Subdirector General de Asuntos Económicos de este 
organismo por el procedimiento de libre designación, que 
tuvo lugar por medio de la Resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 3 de agosto de 2020 (BORM núm. 183, 
de 8 de agosto).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 3 de agosto de 2020 (B.O.R.M. número 183, de 8 de agosto) se convocó para 
su provisión por el procedimiento de libre designación, un puesto de Subdirector 
General de Asuntos Económicos de este Organismo, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del 
Servicio	Murciano	de	Salud,	modificada	por	la	Ley	17/2015,	de	24	de	noviembre	
(B.O.R.M. núm. 275 de 24 de noviembre de 2015).

2.º) De conformidad al contenido de base específica cuarta de la 
convocatoria, la idoneidad de los solicitantes para los puestos de trabajo 
convocados es de libre apreciación por el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, previa propuesta, sin carácter vinculante, del titular del centro directivo 
al que se encuentre adscrito.

A la vista de ello, en ejercicio de las funciones asignadas por el artículo 7.2.g) de 
la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, que atribuye al Director Gerente al competencia para aprobar los 
nombramientos que se deriven de los procedimientos de provisión de puestos,

Resuelvo:

Primero.- Nombrar por el procedimiento de libre designación para el 
puesto de trabajo indicado en la convocatoria arriba mencionada, a la persona 
relacionada en el Anexo que se acompaña a esta resolución.

Segundo.- De	conformidad	al	contenido	de	la	base	específica	sexta	de	la	
convocatoria la toma de posesión del puesto adjudicado será al día siguiente de la 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	la	presente	Resolución.

Tercero.- El personal designado, al ser un puesto de libre designación, 
podrá ser cesado discrecionalmente por el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

Asimismo, una vez nombrado como personal directivo, será declarado en 
situación de servicios especiales. En consecuencia, tendrá derecho al cómputo 
del tiempo que permanezca en esta situación a efectos de antigüedad, 
reconocimiento de trienios, carrera profesional y derechos pasivos, así como a la 
reserva de la plaza de origen.
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Cuarto: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, conforme a 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 25 de agosto de 2020.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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ANEXO  
 
 

CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
 
 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. CLASIF. FORMA 

PROV. SUBGRUPO ADJUDICATARIO 

SUBDIRECTOR/A GENERAL 
DE ASUNTOS ECONÓMICOS 30 EST LD A1 Juan Antonio Quesada Torres 
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

4652 Resolución de 19 de agosto de 2020 de la Dirección General 
de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, por la que 
se dictan instrucciones relativas al procedimiento de admisión 
y matrícula en la Escuela Superior de Diseño de la Región de 
Murcia en el curso 2020-2021 para titulados en Diseño de 
anteriores ordenaciones.

La Disposición adicional cuarta del Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo, 
por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de 
Diseño, dispone que las administraciones educativas determinarán una formación 
adicional para todos aquellos estudiantes que, habiendo obtenido el Título de 
Diseño según los currículos establecidos en ordenaciones anteriores a la entrada 
en vigor del Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas artísticas superiores de acuerdo a la Ley Orgánica 
Ley Orgánica 2/2006 de Educación, estuviesen interesados en obtener el Título 
Superior de Diseño en la misma especialidad.

El plan de estudios correspondiente a las enseñanzas superiores de Diseño 
en la Región de Murcia quedó establecido mediante la Resolución de 12 de 
septiembre de 2012 de la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
de Personas Adultas de la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El anexo IV de la citada resolución contiene las asignaturas que se deberán 
cursar en la formación adicional necesaria para la obtención del Título Superior 
de Diseño establecido en Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, estando 
en posesión del Título de Diseño. En consecuencia, una vez establecida esta 
formación adicional, procede determinar su programación en dos cursos 
académicos, autorizar las vacantes y establecer su procedimiento de admisión.

Por todo ello, en virtud del Decreto 172/2019, de 6 de septiembre por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Cultura

Resuelvo

Primero. Objeto y ámbito de aplicación

1. Autorizar las plazas vacantes contempladas en el anexo III a esta 
resolución para efectuar la formación adicional contemplada en el apartado 
Cuadragésimo noveno de la Resolución de 12 de septiembre de 2012 de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Personas Adultas por 
la que se establece para la Región de Murcia el plan de estudios y la ordenación 
de	los	estudios	superiores	de	Diseño,	y	se	regula	la	prueba	específica	de	acceso	
en	las	especialidades	de	Diseño	Gráfico,	Diseño	de	Interiores,	Diseño	de	Moda	y	
Diseño de Producto.
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2. Dictar las instrucciones necesarias para el presente curso académico 
relativas a la admisión de alumnado que desee cursar la formación adicional para la 
obtención del Título Superior de Diseño establecido en el Real Decreto 1614/2009, 
de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas 
superiores de acuerdo a la Ley Orgánica 2/2006 de Educación.

Segundo. Requisitos de admisión

Estar en posesión del Título de Diseño habiendo cursado los estudios 
regulados en la Orden de 25 de febrero de 2004 por la que se establece el 
currículo de los estudios Superiores de Diseño y se regula la Prueba de Acceso a 
los mismos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercero. Características de la formación adicional

1. Se realizará en dos periodos académicos, cuya temporalización se 
establece en el anexo IV a esta resolución.

2. Esta formación adicional se atendrá a lo dispuesto en la Resolución de 12 de 
septiembre de 2012 de la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
de Personas Adultas anteriormente citada.

Cuarto. Calendario de actuación

El	calendario	de	aplicación	en	el	procedimiento	de	admisión	será	el	que	figura	
en el anexo II a esta Resolución.

Quinto. Solicitudes 

1. Las solicitudes de admisión se presentarán en el plazo establecido en el 
anexo II de esta resolución por alguna de las siguientes vías:

a. De forma telemática:

Para realizar la solicitud por medios telemáticos debe acceder al 
procedimiento “256-Admisión y matriculación en la formación adicional 
conducente a la obtención del Título Superior de Diseño de alumnado con el Título 
de Diseño” en la web de la sede electrónica de la CARM a través de la siguiente 
URl: https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=256&IDTIPO=240&RAS
TRO=c$m40288

b. Presencialmente:

Las solicitudes se presentarán, para su registro, en la Escuela Superior 
de Diseño de Murcia y mediante el modelo que figura en el anexo I de esta 
resolución. 

2. Documentación a presentar:

a. Junto a la solicitud se requiere la aportación de documentación 
acreditativa de la identidad: documento nacional de identidad (DNI) o, en el caso 
de aspirantes no españoles, tarjeta de identidad de extranjeros (TIE) o pasaporte 
junto	con	certificado	del	número	de	identidad	de	extranjeros	(NIE).	

No es necesario adjuntar DNI, TIE o NIE si se autoriza a la Administración 
a consultar por medios electrónicos los datos de estos documentos. Se 
entenderá que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo que se 
opongan	expresamente	a	ello	marcando	la	casilla	de	oposición	que	figura	en	
la solicitud, en cuyo caso deberán aportar el correspondiente documento, de 
acuerdo al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b.	Certificación	académica	en	dónde	figure	la	nota	media	de	los	estudios	de	
Diseño	y	la	calificación	del	Proyecto	final	de	carrera.

NPE: A-290820-4652
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3. Los aspirantes se ordenarán según la puntuación obtenida al realizar la 
media	ponderada	en	un	70%	de	la	calificación	media	del	expediente	académico	
y	en	un	30%	de	la	calificación	del	Proyecto	final	de	carrera,	con	aproximación	de	
tres	decimales.	Una	vez	finalizado	el	plazo	de	solicitudes	la	Escuela	Superior	de	
Diseño publicará en su tablón de anuncios la relación provisional de admitidos por 
especialidad. 

Sexto. Adjudicación de vacantes

1. Las plazas disponibles en cada una de las especialidades se adjudicarán 
a los aspirantes por orden en la puntuación obtenida, conforme al procedimiento 
establecido en el apartado 2 del punto quinto de esta resolución.

2. En caso de empate en la puntuación obtenida, éste se dirimirá mediante 
sorteo público. A estos efectos, la dirección del centro garantizará la mayor 
publicidad y transparencia.

3. Si quedara alguna vacante libre en alguna de las asignaturas ofertadas, 
los alumnos aspirantes que no hubiesen sido admitidos podrán matricularse 
en ellas de forma individualizada, siendo el orden de elección según el 
procedimiento establecido en los puntos quinto y sexto de esta resolución. 
En el expediente académico del alumno se reseñará tal circunstancia, con la 
finalidad	de	que	una	vez	superada	la	asignatura,	poder	ser	objeto	del	oportuno	
reconocimiento en su caso.

Séptimo. Listados y adjudicación de vacantes

1. Publicadas las relaciones provisionales de admitidos a cada una de las 
especialidades, se podrán presentar reclamaciones en el plazo señalado en el 
anexo II de la presente Resolución.

2. Una vez resueltas las reclamaciones y en la fecha que se determina en el 
anexo	II,	se	publicará	el	listado	definitivo	de	aspirantes,	adjudicando	las	vacantes	
autorizadas, pudiendo quedar, en su caso, aspirantes sin plaza adjudicada en 
cada una de las especialidades.

Octavo. Matrícula en el curso de adaptación

1. Los estudiantes a los que se le hubiese adjudicado plaza en el centro, 
dispondrán del plazo establecido en el anexo II para formalizar su matrícula en la 
Escuela Superior de Diseño, utilizando los formularios que proporcionará el centro 
y previo abono de las correspondientes tasas.

2. En caso de que los alumnos a los que se le hubiese adjudicado plaza, 
no formalizasen su matrícula en el plazo previsto, decaerán en su derecho 
y se procederá de oficio a adjudicar las vacantes a los siguientes aspirantes 
seleccionados	por	orden	de	calificación	en	cada	una	de	las	especialidades.

Noveno. Recursos contra esta resolución

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, y 
Cultura, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de recepción 
de	la	notificación,	de	conformidad	con	los	artículos	121	y	122	de	la	Ley	39/12015,	
de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro que el interesado estime procedente. 

Murcia, 19 de agosto de 2020.—El Director General de Innovación Educativa 
y Atención a la Diversidad, Carlos Albaladejo Alarcón.
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN 
A LOS ESTUDIOS SUPERIORES DE DISEÑO 

    
 APELLIDOS    
 NOMBRE   
 DNI (pasaporte o tarj. Residencia)   
 FECHA NACIMIENTO   
 TELÉFONO   
 MOVIL   
 EMAIL   
 DOMICILIO   
 LOCALIDAD   
 CÓD. POSTAL   

EXPONE: que, estando en posesión del Título Superior de Diseño expedido en el 
año ________en la especialidad: 

  Diseño Gráfico 
 Diseño de Interiores 
 Diseño de Moda 
 Diseño de Productos 
 

SOLICITA: la admisión en la Escuela Superior de Diseño para realizar los estudios 
Superiores de Diseño establecidos mediante el Real Decreto 1614/2009, de 26 de 
octubre. 

[1] Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, no es necesario aportar DNI, TIE o NIE si se autoriza al órgano administrativo 
competente para resolver este expediente a consultar electrónicamente los citados documentos. Se entiende 
otorgada dicha autorización si el interesado no se opone expresamente a ello. En caso de que NO otorgue 
la mencionada autorización, marque la siguiente casilla y firme:  

 No Autorizo al órgano administrativo para que se 
consulten electrónicamente mis datos de Identidad.  

(firma) 

 
 

En                      , a     de                       de  2020 

 

El / la solicitante, 
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ANEXO II 

 
Calendario  

 FECHA 

Solicitud Admisión  Del 7  al 16 de septiembre 2020 

Publicación listado provisional 17 de septiembre de 2020 

Periodo reclamación listado provisional  admitidos Del 18 al 28  de septiembre de 2020 

Publicación admitidos definitivo y adjudicación de 
plazas 

29 de septiembre de 2020 

Matrícula Del 29 de septiembre  al 2 de 
octubre de 2020 
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ANEXO III 
 

Oferta de plazas en la Escuela Superior de Diseño 
 

ESPECIALIDAD PLAZAS 

Diseño Gráfico 5 

Diseño de Interiores 5 

Diseño de Moda 5 

Diseño de Producto 5 
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ANEXO IV 

Temporalización de los contenidos 
 

DISEÑO GRÁFICO 
 
Primer curso  

Asignatura Créditos ECTS 

Tecnología digital: gráfica del  movimiento y la animación 6 

Materiales y procesos: entorno 1 

Lenguaje y técnicas audiovisuales.: producción  y edición 
de video II 

5 

Teoría y critica del diseño gráfico 3 

Optativas 15 

 
Segundo curso  

Asignatura Créditos ECTS 

Producción y presupuestos 4 

Proyectos de comunicación 10 

Gestión del diseño 3 

Trabajo fin de estudios 15 

 
 
 
 
DISEÑO DE INTERIORES 
 
Primer curso  

Asignatura Créditos ECTS 

Fotografía  3 

Medios audiovisuales 3 

Representación digital: diseño de interiores  III 5 

Teoría y critica del diseño de interiores 3 

Optativas 15 
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Segundo curso  

Asignatura Créditos ECTS 

Proyectos de espacios efímeros 6 

Proyectos de escenografía 6 

Organización y legislación: diseño de Interiores 2 

Optativas 3 

Trabajo fin de estudios 15 

 
 
 
DISEÑO DE MODA 
 
Primer curso  

Asignatura Créditos ECTS 

Fotografía  3 

Medios audiovisuales 3 

Patronaje avanzado 3 

Tecnología digital: diseño de moda 3 

Teoría y critica del diseño de moda 3 

Ilustración de moda I 3 

Ilustración de moda II 4 

Optativas 9 

 
 
Segundo curso  

Asignatura Créditos ECTS 

Proyectos de estilismo 9 

Optativas 6 

Trabajo fin de estudios 15 
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DISEÑO DE PRODUCTO 
 
Primer curso académico 

Asignatura Créditos ECTS 

Fotografía  3 

Medios audiovisuales 3 

Teoría y critica del diseño de producto 3 

Fundamentos de diseño gráfico 3 

Gráfica para producto  3 

Optativas 15 

 
 
 
Segundo curso académico 

Asignatura Créditos ECTS 

Oficina técnica: diseño de producto 3 

Proyectos avanzados: diseño de producto II 9 

Legislación industrial: diseño de producto  2 

Optativas 3 

Trabajo fin de estudios 15 
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Salud

4653 Prórroga para el año 2020 del convenio de colaboración, entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Salud y la Asociación de Enfermedades Raras 
D’Genes para la mejora de la calidad en la asistencia sanitaria a 
este colectivo.

Resolución

Visto la prórroga para el año 2020 del convenio de colaboración, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud 
y la Asociación de Enfermedades Raras D’Genes para la mejora de la calidad en la 
asistencia sanitaria a este colectivo, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	la	prórroga	
para el año 2020 del convenio de colaboración, entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud y la Asociación de 
Enfermedades Raras D’Genes para la mejora de la calidad en la asistencia 
sanitaria a este colectivo suscrito por el Consejero de Salud.

Murcia, a 13 de agosto de 2020.—El Secretario General, Andrés Torrente 
Martínez.
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Prórroga para el año 2020 del convenio de colaboración, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 

de Salud y la Asociación de Enfermedades Raras D’Genes para la 
mejora de la calidad en la asistencia sanitaria a este colectivo

En Murcia, a 31 de diciembre de 2019

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. don Manuel Villegas García, Consejero de Salud, 
en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
actuando en su condición de Presidente del Consejo de Administración del 
Servicio Murciano de Salud. 

De otra parte, don Juan Carrión Tudela, Presidente de la Asociación de 
Enfermedades Raras D’Genes, en nombre y representación de la misma en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 23 de sus Estatutos y por acuerdo de la Junta 
Directiva en reunión de 6 de noviembre de 2019.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las 
facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad para 
formalizar la presente prórroga y, a tal efecto,

Manifiestan

Primero.- Que con fecha 19 de junio de 2017, se suscribió un convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Salud, y la Asociación de Enfermedades Raras D’Genes para la mejora de la 
calidad en la asistencia sanitaria a este colectivo.

Segundo.- Que tal Convenio fue suscrito por el interés de ambas partes, 
para favorecer el apoyo sanitario, psicológico, pedagógico y social a las personas 
afectadas por enfermedades raras y sus familiares, mediante la promoción de 
actividades y acciones encaminadas a la mejora de la calidad de vida de este 
colectivo.

Tercero.- Que la cláusula quinta del mencionado Convenio, dispone que 
éste tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2017, y que el Convenio podrá 
prorrogarse por acuerdo expreso de las partes por años naturales sucesivos, 
hasta un máximo de cuatro años adicionales.

Cuarto.- Que en el ejercicio anterior se prorrogó el convenio para el año 2019. 
Ambas partes estiman que existe un interés mutuo en el mantenimiento de las 
actividades objeto del Convenio y en suscribir la prórroga del mismo para el 
año 2020.

Y con estos antecedentes las partes 

Acuerdan

Primero.- Prorrogar para el año 2020 el convenio de colaboración, suscrito 
el 19 de junio de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Salud, y la Asociación de Enfermedades Raras D’Genes 
para la mejora de la calidad en la asistencia sanitaria a este colectivo.

Segundo.- La presente prórroga de Convenio no implica aportación de 
ninguna	cuantía	específica	por	parte	de	la	Consejería	de	Salud,	por	lo	que	no	
procede	la	realización	de	certificación	o	retención	de	crédito	alguno.

Tercero.- El presente Acuerdo estará vigente hasta el 31 de diciembre del 
año 2020.
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Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de las cláusulas de esta 
prórroga,	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	arriba	indicados,	en	cuadruplicado	
ejemplar.

Por la Consejería de Salud, el Consejero, Manuel Villegas García.—Por La 
Asociación de Enfermedades Raras D’Genes, el Presidente, Juan Carrión Tudela.

NPE: A-290820-4653



Página 20234Número 200 Sábado, 29 de agosto de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Turismo, Juventud y Deportes

4654 Corrección de errores al anuncio de la Secretaría General 
de la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes, por el que 
se reinicia el plazo de información pública y audiencia a los 
interesados del proyecto de Orden por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva en materia de juventud.

El pasado 12 de	agosto	de	2020,	se	publicó	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia, número 186, con la referencia 4455, anuncio de la Secretaría General 
de la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes por el que se sometía a 
información pública y audiencia a los interesados el Proyecto de Orden por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva en materia de juventud. Dado que se ha advertido 
un error en la dirección del enlace de la página web del Portal de la Transparencia, 
para garantizar la adecuada participación de los posibles interesados, procede 
publicar nuevamente el anuncio íntegro con la dirección del enlace adecuada.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la Instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a los interesados en general, abriendo a tal efecto un 
plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente	anuncio	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, interesada 
o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere oportunas, por 
vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la 
Región	de	Murcia,	mediante	el	formulario	específico	de	alegaciones	en	el	trámite	de	
audiencia del procedimiento 1549 “elaboración de disposiciones normativas” incluido 
en la Guía de Procedimientos y Servicios de la página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: https://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 20 de agosto de 2020.—El Secretario General, Antonio Alfonso 
Cutillas Navarro.
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IV. Administración Local

Águilas

4655 Aprobación provisional del expediente de créditos extraordinarios 
n.º 3/2020.

Aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 13 de agosto de 2020, el expediente de créditos extraordinarios n.º 3/2020, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del 
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 y 38.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se exponen al público en esta Intervención por el plazo 
de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de inserción del 
presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	durante	el	cual	los	
interesados podrán examinar y presentar reclamaciones ante el Pleno, según los 
artículos 170.2 del texto refundido y 22 del Real Decreto citados.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran 
reclamaciones, el expediente de referencia se entenderá definitivamente 
aprobado.

Águilas, 18 de agosto de 2020.—La Alcaldesa.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

4656 Expediente 1158/2020. Elevación a definitiva la ordenanza 
municipal reguladora de la administración electrónica.

Elevada a definitiva, al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, en virtud del acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de junio de 2020, la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Administración Electrónica, cuyo texto 
íntegro es el que seguidamente se detalla:

«Exposición de motivos

El impacto de las nuevas leyes de procedimiento y régimen jurídico en la 
Administración, especialmente la primera, obliga a adaptar a las mismas las 
Ordenanzas y Reglamentos locales en materia de administración electrónica. 
Desde el punto de vista del ciudadano el eje central de esta disposición legal 
es el reconocimiento de un derecho general de la ciudadanía a relacionarse 
por medios electrónicos con las administraciones públicas, que a su vez deben 
adaptarse convenientemente para hacer efectivo el mismo con todas las 
garantías que se exigen.

El Ayuntamiento de los Alcázares actualmente dispone de una Ordenanza 
Municipal Reguladora de Administración Electrónica, aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el 26 de septiembre de 2011 y publicada en el 
BORM	n.º	28,	de	3	de	febrero	de	2012	y	su	posterior	modificación	por	acuerdo	
plenario de 23 de diciembre de 2014 y publicada en el BORM n.º 59 de 12 de marzo 
de	2015.	Se	justifica	la	necesidad	de	la	aprobación	de	la	presente	Ordenanza	por	
la	necesidad	de	modificar	la	dirección	de	la	sede	electrónica	y	así	mismo	de	hacer	
adaptaciones normativas como consecuencia de la aprobación las nuevas leyes de 
procedimiento administrativo común y régimen jurídico (Leyes 39 y 40 de 2015).

En cuanto a su estructura, la Ordenanza se organiza en siete Títulos, además 
de	las	disposición	derogatoria	y	disposiciones	finales.

El Título I aborda una serie de disposiciones generales en las que se regula 
tanto el objeto y ámbito de aplicación de la Ordenanza, y se regulan una serie de 
derechos y deberes de la ciudadanía.

El Título II “El procedimiento administrativo electrónico” tiene por objeto 
incorporar las claves en la tramitación del procedimiento partiendo de la 
simplificación	administrativa,	en	sus	diferentes	vertientes,	como	eje	sobre	el	que	
ha de girar el funcionamiento de la Administración pública. Especial incidencia 
adquieren	en	el	mismo,	los	aspectos	regulatorios	de	la	notificación	electrónica,	
como una de las mayores garantías del procedimiento para los ciudadanos y el 
archivo electrónico, como uno de los principales retos a los que se enfrentan las 
Entidades Locales en la implantación de la administración electrónica, carentes de 
una regulación propia en esta materia, por lo que la ordenación incluida en este 
Título pretende dar respuesta a esta carencia.
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El Título III tiene por objeto regular la sede electrónica en el ámbito local, 
desarrollando el procedimiento de creación de las mismas, sus características y 
contenido mínimo, así como cuestiones relativas a la seguridad y responsabilidad 
de la sede.

Por	su	parte,	el	Título	IV	regula	la	identificación	y	firma	electrónica,	tanto	
de los ciudadanos y empresas usuarios externos de los servicios electrónicos, 
como	de	los	empleados	públicos,	así	como	otros	certificados	de	la	actualización	
administrativa automatizada. Desde el punto de vista técnico se trata del Título 
quizá más complejo de la norma, debiendo adaptarse en todo caso a tanto a las 
leyes de régimen jurídico y procedimiento, como al eIDAS europeo.

El Título V regula el Tablón de Edictos Electrónico (Tablón Edictal), mientras 
que el Título VI nace con la motivación de crear y regular el funcionamiento del 
Registro Electrónico General de la Entidad Local y sus organismos vinculados o 
dependientes,	así	como	el	papel	que	juegan	las	oficinas	de	asistencia	en	materia	
de registros en su servicio y ayuda a la ciudadanía.

Adicionalmente se regulará el cómputo de plazos en el registro y la aportación 
de documentos por parte de la ciudadanía al procedimiento administrativo 
bajo una perspectiva clara de eliminación de burocracia y reducción de cargas 
administrativas a la sociedad. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Ordenanza tiene como objeto el desarrollo del procedimiento 
administrativo común para la gestión administrativa del Ayuntamiento de Los 
Alcázares y cuya tramitación se realizará, en todo caso, por medios electrónicos, 
en aplicación de las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

2. A tal efecto, esta Ordenanza regula las condiciones y los efectos jurídicos 
de la utilización de las tecnologías de la información en la actividad administrativa, 
en las relaciones entre el Ayuntamiento de Los Alcázares y el resto de entidades 
integrantes del sector público, así como en las relaciones con la ciudadanía a 
fin	de	garantizar	sus	derechos	y,	en	especial,	la	regulación	de	las	condiciones	y	
los efectos jurídicos del uso de los medios electrónicos en la tramitación de los 
procedimientos administrativos.

3. Asimismo, esta Ordenanza establece los principios reguladores de la 
incorporación de los trámites y de los procedimientos administrativos municipales 
a la tramitación por vía electrónica.

4. La presente Ordenanza se dicta al amparo de la potestad reglamentaria y 
de la autoorganización municipal reconocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en virtud del artículo 70.bis 3 
de la citada norma. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo.

1. Esta Ordenanza será de aplicación a las siguientes entidades que, de aquí 
en adelante, serán denominadas conjuntamente como Entidad Local:

a) Los órganos administrativos integrantes del Ayuntamiento de Los Alcázares.

b) Los organismos públicos y entidades de derecho público vinculadas o 
dependientes de este.
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c) Las sociedades mercantiles y otras entidades de derecho privado 
vinculadas o dependientes de aquél, cuando ejerzan potestades administrativas y 
en	aquellos	contenidos	de	esta	Ordenanza	que	específicamente	se	refieran	a	las	
mismas.

2. Esta Ordenanza será igualmente aplicable a la ciudadanía, entendiendo 
por tal a quienes tengan capacidad de obrar ante las Administraciones públicas, 
cuando utilicen medios electrónicos en sus relaciones con el Ayuntamiento y con 
el resto de entidades referidas al apartado uno.

3. Los empleados públicos municipales están obligados, para realizar sus 
funciones y tareas, a utilizar los medios electrónicos puestos a disposición por el 
Ayuntamiento.

4. En todo caso estarán obligados a relacionarse a través de medios 
electrónicos con el Ayuntamiento de Los Alcázares los sujetos previstos en la Ley 
de Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo.

1. Esta Ordenanza se aplicará a las actuaciones en que participe el 
Ayuntamiento de Los Alcázares y, concretamente, a las siguientes:

a) Las relaciones con la ciudadanía que tengan carácter jurídico 
administrativo.

b) La realización de los trámites y procedimientos administrativos, de 
conformidad con lo que prevé esta Ordenanza.

2. El Ayuntamiento garantizará el acceso de la ciudadanía a los servicios 
electrónicos a través de un sistema de varios canales que cuente, al menos, con 
los siguientes medios:

a)	Oficinas	de	atención	presencial	que	se	determinen,	las	cuales	pondrán	a	
disposición de la ciudadanía de forma libre y gratuita los medios e instrumentos 
precisos para ejercer los derechos reconocidos en la presente Ordenanza, 
debiendo contar con asistencia y orientación sobre su utilización, bien a cargo del 
personal	de	las	oficinas	en	que	se	ubiquen	o	bien	por	sistemas	incorporados	al	
propio medio o instrumento.

b) Puntos de Acceso General Electrónico a los distintos órganos del 
Ayuntamiento y sus entes vinculados o dependientes, disponibles para la 
ciudadanía a través de redes de comunicación.

Artículo 4. Principios generales.

El Ayuntamiento de Los Alcázares y sus entes dependientes, deberán respetar 
en su organización, su actuación y sus relaciones con el resto de entidades del 
sector público y con la ciudadanía, los principios enumerados en el artículo 3 de 
la Ley 40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 5. Derechos de la ciudadanía. 

En el marco de esta Ordenanza, se reconoce a la ciudadanía los derechos 
enunciados en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
derechos reconocidos en otras normas y, en especial, los siguientes:

a) Derecho a relacionarse con el Ayuntamiento de Los Alcázares a través de 
medios electrónicos. 

b) Derecho a exigir del Ayuntamiento de Los Alcázares que se dirija a través 
de estos medios y obtener documentos a través de formatos electrónicos. 
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c) Derecho a gozar de contenidos electrónicos de calidad, accesibles, 
transparentes y comprensibles. 

d) Derecho a acceder a la información administrativa, registros y archivos a 
través de medios electrónicos. 

e) Derecho a acceder y utilizar la administración electrónica con 
independencia de las herramientas tecnológicas utilizadas.

f)	Derecho	a	la	confidencialidad	y	protección	de	sus	datos	personales	y	en	
el resto de los derechos que le concede la normativa de protección de datos, en 
especial el derecho que la información personal entregada no pueda ser destinada 
a	ninguna	otra	finalidad.

g) Derecho a la privacidad y seguridad de sus comunicaciones con la Entidad 
Local y de las comunicaciones que pueda hacer la Entidad Local en que consten 
los datos del ciudadano o de la ciudadana.

h) Derecho a la conservación en formato electrónico por parte de la Entidad 
Local de los documentos electrónicos que formen parte de un expediente, en los 
términos de la normativa aplicable sobre expurgo. 

Artículo 6. Deberes de la ciudadanía. 

1. En el marco de la utilización de los medios electrónicos en la actividad 
administrativa y en sus relaciones con el Ayuntamiento de Los Alcázares, y para 
garantizar el buen funcionamiento y gestión de la información, comunicaciones, 
procesos y aplicaciones de la administración electrónica, la actuación de la 
ciudadanía estará presidida por los deberes establecidos en la legislación básica 
estatal y legislación autonómica aplicable y, en especial, por los siguientes:

a) Deber de utilizar los servicios y procedimientos de la administración 
electrónica de buena fe y evitando el abuso. 

b) Deber de facilitar al Ayuntamiento de Los Alcázares, información veraz, 
completa	y	adecuada	a	los	fines	para	los	que	sea	requerida.

c) Deber de identificarse en las relaciones administrativas por medios 
electrónicos con el Ayuntamiento de Los Alcázares, cuando aquéllas así lo 
requieran conforme a la normativa vigente.

d) Deber de custodiar aquellos elementos identificativos personales e 
intransferibles utilizados en las relaciones administrativas por medios electrónicos 
con el Ayuntamiento de Los Alcázares.

e)	Deber	de	respetar	el	derecho	a	la	privacidad,	confidencialidad	y	seguridad	
y el resto de los derechos en materia de protección de datos.

f) Además, las personas jurídicas y las otras personas y entidades referidas 
en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, tendrán el deber de 
relacionarse con el Ayuntamiento de Los Alcázares por medios electrónicos.

TÍTULO III. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO

Capítulo I. La tramitación de los procedimientos administrativos 
electrónicos

Artículo 7. Simplificación en el ámbito procedimental.

1. El Ayuntamiento de Los Alcázares reducirá las cargas a la ciudadanía 
eliminando como necesarios para la iniciación de sus procedimientos 
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administrativos los siguientes documentos salvo que, con carácter excepcional, la 
normativa reguladora aplicable establezca lo contrario:

a)	La	copia	del	Documento	Nacional	de	Identidad	o	documento	identificativo	
equivalente.

b)	Cualquier	certificado	o	documento	acreditativo	del	cumplimiento	de	unos	
requisitos que deba ser emitido por la propia Entidad Local.

c) Cualquier documento que haya sido previamente elaborado y/o emitido 
por la propia Entidad Local.

d) Cualquier documento que hayan sido elaborado y/o emitido por cualquier 
otra Administración pública y cuya obtención esté disponible para el Ayuntamiento 
de Los Alcázares a través de las plataformas de intermediación de datos del 
sector público.

e) Cualquier dato o documento que no sea exigido por la normativa 
reguladora aplicable.

f) Datos o documentos que hayan sido aportados anteriormente por 
el interesado a cualquier Administración pública, siempre ésta los ponga a 
disposición a través de plataformas de intermediación y el interesado indique 
en qué momento y ante que órgano administrativo presentó esos datos o 
documentos. En este supuesto se presume la autorización para la consulta salvo 
que conste su oposición expresa a la reutilización o una ley especial exija su 
consentimiento expreso.

g) Cualquier documento o copia del mismo que aporte una información 
necesaria pero que pueda ser incorporada como datos o metadatos a la solicitud 
del interesado.

Con el mismo objetivo de reducción de cargas a la ciudadanía:

a) Reducirá la frecuencia en las obligaciones de solicitud e iniciación de 
procedimientos administrativos.

b) Dará preferencia al uso de declaraciones responsables y comunicaciones 
previas, así como a las renovaciones automáticas de autorizaciones y licencias 
previamente otorgadas.

c) Procurará le mejora continua e innovación para la reducción de plazos y 
tiempos de respuesta previstos en las normas.

2. El Ayuntamiento de Los Alcázares revisará y analizará periódicamente y de 
acuerdo con el apartado anterior el conjunto de procedimientos administrativos 
que puedan verse afectados ante la aparición de nuevos servicios en las 
plataformas de intermediación de datos del sector público que permitan mayores 
reducciones de carga. En cualquier caso, los interesados podrán dejar de aportar 
documentos exigidos que puedan obtenerse por la Entidad Local a través de las 
plataformas de intermediación transcurrido el plazo de un mes desde que estén 
operativos los mencionados servicios intermediados.

3. El Ayuntamiento de Los Alcázares analizará la viabilidad y optará por la 
tramitación	simplificada	del	procedimiento	administrativo	común	allí	donde	sea	
posible, manteniendo actualizada en su sede electrónica la relación de aquellos 
procedimientos administrativos a los que se aplicará este modelo de tramitación 
simplificada,	sin	menoscabo	del	derecho	del	interesado	a	su	oposición	expresa	y	
preferencia por la tramitación ordinaria.
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Capítulo II. La notificación de los procedimientos administrativos 
electrónicos

Artículo 8. Práctica de la notificación.

Las resoluciones y actos administrativos se notificarán a los interesados 
cuyos derechos e intereses sean afectados por aquéllos, preferentemente por 
medios electrónicos.

Artículo 9. Plazo para la notificación.

Toda	notificación	deberá	ser	cursada	dentro	del	plazo	de	diez	días	a	partir	de	
la fecha en que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la 
resolución,	con	indicación	de	si	pone	fin	o	no	a	la	vía	administrativa,	la	expresión	
de los recursos que procedan, en su caso, en vía administrativa y judicial, el 
órgano ante el que hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos, sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que 
estimen procedente.

Artículo 10. Protección de datos y otros límites aplicables a la 
notificación.

1. El Ayuntamiento de Los Alcázares deberá adoptar las medidas necesarias 
para la protección de los datos personales que consten en las resoluciones y 
actos administrativos, cuando éstos tengan por destinatarios a más de un 
interesado, así como aplicar, en su caso, otros límites previstos en la legislación 
de transparencia. 

2. Dichas medidas podrán incluir, entre otras, la transcripción para 
la certificación parcial de acuerdos y resoluciones, en su caso generada 
automáticamente mediante el uso de metadatos, o el uso de anejos excluidos de 
certificación	y	posterior	notificación.

3. En todo caso, se deberá indicar la circunstancia de existir limitaciones de 
acceso a dichos datos, en los términos previstos por la legislación de transparencia.

Artículo 11. Dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo 
electrónico de aviso para la notificación.

1. El interesado o su representante podrá designar una dirección de correo 
electrónico, para recibir avisos relativos a la práctica de notificaciones, con 
independencia de la forma de practicar las mismas. El Ayuntamiento de Los 
Alcázares determinará los dispositivos electrónicos que admite como válidos para 
hacer efectivo el aviso regulado en el presente artículo.

2.	Para	ello,	el	interesado	o	su	representante	deberá	identificarse,	empleando	
el sistema admitido al efecto por la Entidad Local, y cumplimentar los datos 
correspondientes.

3. El interesado o su representante será el único responsable de mantener 
dicha información actualizada.

Artículo 12. Expedición y práctica electrónica de la notificación.

1.	La	notificación	siempre	será	creada	en	forma	escrita	y	soporte	electrónico	
original, incorporando los metadatos y otros contenidos previstos en la legislación 
de procedimiento administrativo común, y se llevará a cabo conforme a lo 
previsto en los siguientes apartados.

2.	Se	admiten	como	formas	válidas	de	notificación	electrónica	la	Dirección	
Electrónica	Habilitada	y	la	notificación	por	comparecencia	en	la	sede	electrónica	
de la Entidad Local.
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3.	La	notificación	se	pondrá,	en	todo	caso,	a	disposición	del	interesado	o	de	
su representante en la sede electrónica de la Entidad Local, debiendo remitirse 
aviso a la dirección de correo electrónico que haya sido designada, en su caso, 
por el interesado o su representante.

4. Para que la comparecencia electrónica permita la práctica de la 
notificación,	el	sistema	empleado	deberá	cumplir	los	siguientes	requisitos:

a)	Deberá	quedar	acreditación	de	la	identificación	de	la	persona	que	accede	
a	la	notificación,	de	acuerdo	con	lo	que	disponga	la	Entidad	Local	en	los	términos	
previstos en esta Ordenanza.

b)	Deberá	informarse	de	forma	claramente	identificable	de	que	el	acceso	del	
interesado	al	contenido	tendrá	el	carácter	de	notificación	a	los	efectos	legales	
oportunos.

c) Deberá quedar constancia del acceso del interesado o de su representante al 
contenido	de	la	notificación,	con	indicación	de	la	fecha	y	la	hora	en	que	se	produce.

Artículo 13. Práctica de la notificación en soporte papel.

1. El Ayuntamiento de Los Alcázares deberá proceder a la práctica de 
la notificación en soporte papel en los casos previstos en la legislación de 
procedimiento administrativo común, pudiendo para ello emplear los mecanismos 
establecidos en la legislación de servicios postales, realizar la entrega empleando 
para ello a un empleado público a su servicio o por comparecencia del interesado 
o de su representante en las dependencias de la Entidad Local o en cualquier otro 
lugar habilitado al efecto.

2.	La	notificación	mediante	servicio	postal	se	realizará	conforme	establece	la	
normativa vigente en cada momento.

3.	De	la	notificación	en	papel	mediante	comparecencia	personal	o	entrega	
por empleado público deberá generarse una constancia escrita, inclusive en 
soporte	electrónico,	de	la	recepción	de	la	notificación	por	parte	del	interesado	
o de su representante, que será digitalizada para su incorporación, en forma de 
copia electrónica auténtica, al expediente.

4.	Todas	las	notificaciones	que	se	practiquen	en	papel	deberán	ser	puestas	
a disposición del interesado en la sede electrónica de la Entidad Local, para que 
pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria.

Artículo 14. Publicación de anuncios de notificación infructuosa.

1. Cuando no haya sido posible practicar la notificación en los términos 
establecidos en los artículos anteriores, la notificación se hará mediante la 
publicación	de	un	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

A estos efectos, se podrán publicar anuncios individuales o de comparecencia 
para	ser	notificado,	en	forma	agregada.

2.	Cuando	el	Ayuntamiento	de	Los	Alcázares	reciba	anuncios	de	notificación	en	
tablón remitidos por otras Administraciones públicas, dicha publicación se limitará al 
tablón físico o electrónico accesible en las dependencias de la Entidad Local.

Capítulo III. El archivo electrónico

Artículo 15. Archivo electrónico de documentos.

1. La constancia de documentos y actuaciones en todo archivo electrónico 
se deberá realizar de forma que se facilite el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, debiendo permitir ofrecer información puntual, ágil y actualizada 
a la ciudadanía.
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2. Todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas se 
almacenarán por medios electrónicos, salvo cuando ello no sea posible y así se 
acredite	de	forma	justificada.

Se almacenarán en su soporte original los documentos en soporte físico que 
no sea posible incorporar al expediente electrónico mediante copia electrónica 
auténtica, en los términos legalmente previstos.

3. En todo caso, el Ayuntamiento de Los Alcázares podrá disponer el archivo 
de los documentos electrónicos que precise y considere adecuado para su mejor 
constancia y gestión, de acuerdo con lo que disponga el Documento de política de 
gestión documental y archivo electrónico que debe elaborarse para su aprobación.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el Ayuntamiento de 
Los Alcázares deberá disponer, en todo caso, de un archivo electrónico único con 
los	documentos	electrónicos	correspondientes	a	procedimientos	finalizados,	en	
los términos establecidos en la normativa reguladora aplicable.

Artículo 16. Formatos y soportes para la conservación.

1. Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que 
afecten a derechos o intereses de los particulares deberán conservarse en 
soportes de esta naturaleza, ya sea en el mismo formato a partir del que se 
originó el documento o en otro cualquiera que asegure la identidad e integridad 
de la información necesaria para reproducirlo.

2. Los documentos electrónicos correspondientes a procedimientos 
finalizados deberán conservarse en un formato que permita garantizar la 
autenticidad, integridad y conservación del documento, así como su consulta 
con independencia del tiempo transcurrido desde su emisión, pudiendo para 
ello procederse al cambio de su formato original al formato de conservación, 
mediante la producción de la correspondiente copia electrónica auténtica.

3. No obstante, lo establecido en los apartados anteriores, los documentos 
electrónicos se deberán conservar preferentemente en su formato original, 
incluyendo	su	firma	electrónica	y	metadatos,	mientras	persista	su	valor	probatorio.

4. El Ayuntamiento de Los Alcázares arbitrará los procedimientos necesarios 
para el traslado los datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso 
desde diferentes aplicaciones, cuando resulte necesario.

Artículo 18. Garantías y medidas de seguridad de los archivos 
electrónicos.

1. Los medios o soportes en que se almacenen documentos deberán contar 
con medidas de seguridad, de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de 
Seguridad,	que	garanticen	la	integridad,	autenticidad,	confidencialidad,	calidad,	
protección y conservación de los documentos almacenados.

2.	En	particular,	todos	los	archivos	electrónicos	asegurarán	la	identificación	
de los usuarios y el control de accesos, el cumplimiento de las garantías previstas 
en la legislación de protección de datos, así como la recuperación y conservación 
a largo plazo de los documentos electrónicos producidos por las Administraciones 
públicas	que	así	lo	requieran,	de	acuerdo	con	las	especificaciones	sobre	el	ciclo	de	
vida de los servicios y sistemas utilizados.

3. La política de gestión de documentos establecerá, de forma coordinada 
con	la	política	de	seguridad	de	la	Entidad	Local	definida	en	su	Documento	de	
política de gestión documental y archivo electrónico, las medidas de seguridad 
aplicables a los diferentes archivos electrónicos.
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Artículo 19. Sujeción a la normativa reguladora de la gestión de los 
archivos.

1. El establecimiento de archivos electrónicos, y en especial, del archivo 
electrónico único de documentos electrónicos correspondientes a procedimientos 
finalizados,	resultará	compatible	con	los	diversos	sistemas	y	redes	de	archivos	
en los términos previstos en la legislación vigente, y respetará el reparto de 
responsabilidades sobre la custodia o traspaso correspondiente.

2. Asimismo, el archivo electrónico único resultará compatible con la 
continuidad del archivo histórico, de acuerdo con la normativa estatal y 
autonómica correspondiente.

3. La eliminación de documentos electrónicos deberá ser autorizada de 
acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable.

Artículo 20. Acceso a los archivos electrónicos.

1. El acceso de la ciudadanía a los archivos electrónicos se regirá por lo 
establecido en la legislación de transparencia, estatal y autonómica.

2. El acceso de las restantes Administraciones públicas a los documentos y 
archivos electrónicos regulados en la presente Ordenanza cuando el solicitante 
ejercite su derecho a no aportar documentos ya aportados anteriormente a 
la Entidad Local, se realizará con plena sujeción a los límites previstos en la 
legislación reguladora del derecho de acceso a la información pública, y siempre 
que la documentación no haya sido eliminada conforme a lo previsto en la 
normativa reguladora.

TÍTULO IV. LA SEDE ELECTRÓNICA

Artículo 21. Sede electrónica.

1. La sede electrónica es la dirección electrónica, disponible para la 
ciudadanía a través de redes de telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde 
a esta Entidad Local o, en su caso, a un ente dependiente de la misma.

La sede electrónica será única para todos los órganos de este Ayuntamiento, 
pudiendo incluir en la misma, a sus entidades y organismos públicos, así como las 
sociedades locales de capital íntegramente público y las mixtas de él dependientes.

2. La sede electrónica está sujeta a los principios de transparencia, 
publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, 
neutralidad e interoperabilidad.

Artículo 22. Creación de la sede electrónica.

1. La Sede Electrónica es la dirección electrónica disponible para la ciudadanía 
cuya titularidad, gestión y administración corresponden al Ayuntamiento de Los 
Alcázares en el ejercicio de sus competencias.

2. El ámbito de aplicación de las Sede Electrónica será el del Ayuntamiento de 
Los Alcázares, pudiendo incluir, asimismo, a sus entes, organismos y sociedades 
dependientes.

3. La dirección electrónica de referencia de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Los Alcázares es “sede.losalcazares.regiondemurcia.es” 
que será accesible directamente, así como a través del portal institucional del 
Ayuntamiento de Los Alcázares.

4. Se podrán crear una o varias sedes electrónicas derivadas o subsedes de 
la sede electrónica principal. Las sedes electrónicas derivadas deberán resultar 
accesibles desde la dirección electrónica de la sede principal, sin perjuicio de que 
sea posible el acceso electrónico directo.
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Las sedes electrónicas derivadas deberán cumplir los mismos requisitos 
que las sedes electrónicas principales, salvo en lo relativo a la publicación de la 
resolución o acuerdo por la que se crea, que se realizará a través de la sede de la 
que dependan.

5. También se podrán crear sedes compartidas mediante convenio de 
colaboración con otras Administraciones públicas, debiéndose publicar en este 
caso,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	Los	convenios	de	colaboración	
podrán asimismo determinar la incorporación a una sede preexistente.

6. La modificación de la sede electrónica podrá hacerse en lo sucesivo 
mediante resolución de la Alcaldía o miembro de la Corporación en quien 
delegue,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	y	que	
determinará al menos:

a) Ámbito de aplicación de la sede, que será como mínimo el Ayuntamiento 
de Los Alcázares, pudiendo incluir, asimismo, a sus entes, organismos y 
sociedades dependientes.

b)	Identificación	de	la	dirección	electrónica	de	referencia	de	la	sede.

c)	Identificación	de	su	titular,	así	como	del	órgano	u	órganos	encargados	de	
la gestión y administración de la sede electrónica y de los servicios puestos a 
disposición de los ciudadanos en la misma.

Artículo 23. Características de las sedes electrónicas.

1. Se realizarán a través de la sede electrónica todas las actuaciones, 
procedimientos y servicios que requieran la autenticación de la Entidad Local, 
de otras Administraciones públicas o de la ciudadanía por medios electrónicos. 
Asimismo, se podrán realizar aquellas actuaciones, procedimientos y servicios 
que	así	se	decida	por	el	órgano	competente	por	razones	de	eficacia	y	calidad	en	la	
prestación de servicios, incluyendo aquellos servicios prestados por contratistas y 
concesionarios, en los términos establecidos en los correspondientes documentos 
contractuales.

2. Se garantiza la integridad, veracidad y actualización de la información y 
los servicios a los que pueda accederse a través de la misma.

3. La publicación en las sedes electrónicas de informaciones, servicios y 
transacciones respetará los principios de accesibilidad y uso de acuerdo con las 
normas establecidas al respecto, estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros 
que sean de uso generalizado por los ciudadanos.

4. La sede electrónica dispondrá de sistemas que permitan el establecimiento 
de comunicaciones seguras siempre que sean precisas.

5. Las sedes electrónicas utilizarán, para identificarse y garantizar una 
comunicación	segura	con	las	mismas,	certificados	reconocidos	o	cualificados	de	
autenticación de sitio web o medio equivalente.

6. Los servicios en la sede electrónica estarán operativos las veinticuatro 
horas del día, todos los días del año. Cuando por razones técnicas se prevea que 
la sede electrónica o algunos de sus servicios puedan no estar operativos deberá 
anunciarse a los usuarios y usuarias con la máxima antelación que sea posible, 
indicando los medios de consulta alternativos que estén disponibles.

7. La sede electrónica del Ayuntamiento de Los Alcázares se rige por la fecha 
y	hora	oficiales	en	España.
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Artículo 24. Condiciones de identificación de las sedes electrónicas y 
seguridad de sus comunicaciones.

1. Las direcciones electrónicas del Ayuntamiento de Los Alcázares y de los 
organismos públicos vinculados o dependientes del mismo que tengan la condición 
de sedes electrónicas deberán hacerlo constar de forma visible e inequívoca.

2. La sede electrónica tendrá accesible su instrumento de creación, 
directamente	o	mediante	enlace	a	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

3. Los sistemas de información que soporten las sedes electrónicas deberán 
garantizar	la	confidencialidad,	disponibilidad	e	integridad	de	las	informaciones	
que manejan, de conformidad con el Esquema Nacional de Interoperabilidad y el 
Esquema Nacional de Seguridad.

Artículo 25. Contenido de la sede electrónica.

1. Toda sede electrónica dispondrá del siguiente contenido mínimo:

a) Identificación de la sede, especificando la dirección electrónica de 
referencia.

b)	Identificación	del	órgano	u	órganos	titulares	y	de	los	responsables	de	su	
gestión y administración.

c) Resolución o acuerdo de creación de la sede y, en su caso, de las subsedes 
derivadas.

d) Ámbito subjetivo de la sede y, en su caso, de las subsedes derivadas.

e) Relación de los servicios disponibles en la sede electrónica.

f) Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo 
el	mapa	de	la	sede	electrónica	o	información	equivalente,	con	especificación	de	
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles, así como la 
relacionada con propiedad intelectual.

g)	Sistema	de	verificación	de	los	certificados	de	la	sede,	que	estará	accesible	
de forma directa y gratuita.

h)	Relación	de	sistemas	de	firma	electrónica	que	sean	admitidos	o	utilizados	
en la sede.

i) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, 
incluyendo un enlace con la sede electrónica de la Agencia Española de Protección 
de Datos.

j)	Listado	actualizado	de	los	códigos	de	identificación	vigentes	de	órganos,	
centros o unidades administrativas de la Entidad Local y sus entes dependientes.

k)	Relación	actualizada	de	oficinas	en	las	que	se	prestará	asistencia	para	la	
presentación	electrónica	de	documentos,	con	directorio	geográfico	que	permita	al	
interesado	identificar	la	oficina	de	asistencia	en	materia	de	registros	más	próxima	
a su domicilio.

l)	Indicación	de	la	fecha	y	hora	oficial.

2. La sede electrónica tendrá a disposición de la ciudadanía:

a) Punto de Acceso General electrónico del Ayuntamiento de Los Alcázares y 
sus entidades y organismos vinculados o dependientes.

b) Relación de los medios presenciales, telefónicos y electrónicos que los 
ciudadanos pueden utilizar en el ejercicio de su derecho a comunicarse con el 
Ayuntamiento de Los Alcázares.
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c) Enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que 
en cada caso resulten competentes.

d) Modelos de solicitudes.

e) Resolución, acuerdo o disposición de creación del registro electrónico 
general.

f) Relación actualizada de trámites que pueden iniciarse en el registro 
electrónico general.

g) Relación de días que se consideran inhábiles a efectos de cómputo de 
plazos en los registros electrónicos.

h) Identificación de incidencias técnicas que determinen ampliación de 
plazos.

i) Tablón de anuncios o edictos electrónico (Tablón Edictal) de la Entidad Local 
y sus entes dependientes, indicando el carácter sustitutivo o complementario de 
la publicación electrónica.

j)	Acceso	a	la	publicación	de	boletines	y	diarios	oficiales.

k)	Servicio	de	notificaciones	electrónicas.

l)	Sistemas	de	identificación	y	firma	de	los	interesados.

m) Relación de los sellos electrónicos de los órganos u organismos 
públicos	incluidos	en	la	sede	electrónica,	especificando	las	características	de	los	
certificados	electrónicos	y	los	prestadores	que	los	expiden,	así	como	las	medidas	
para	su	verificación.

n)	Sistema	de	comprobación	de	códigos	seguros	de	verificación	utilizados	
por la Entidad Local y sus entes dependientes, permitiendo la comprobación de la 
autenticidad e integridad de los documentos así generados o autenticados.

o) Servicio de apoderamiento “apud acta” efectuado por comparecencia 
electrónica.

p) Registro electrónico de apoderamientos.

q) Registro de funcionarios habilitados para la asistencia a los interesados en 
el uso de medios electrónicos y para la expedición de copias auténticas.

r) Portal de transparencia de la Entidad Local y sus entes dependientes o, en 
su defecto, información objeto de publicidad activa, de conformidad con la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, y normativa de desarrollo.

s)	Perfil	de	contratante.

t) Carta de servicios electrónicos, en su caso.

u)  Otros conten idos,  in formac iones o serv ic ios  que lega l  o 
reglamentariamente sean exigibles.

v) Otros contenidos, informaciones o servicios que se añadan por el órgano 
titular responsable de la sede.

3. No será necesario recoger en las subsedes la información y los servicios a 
que	se	refieren	los	apartados	anteriores	cuando	ya	figuren	en	la	sede	de	la	que	
aquéllas derivan.

Artículo 26. Reglas especiales de responsabilidad.

1. La creación de la sede electrónica conllevará la responsabilidad del 
titular respecto de la integridad, veracidad y actualización de la información y 
los servicios a los que pueda accederse a través de la misma. El titular de la 
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sede electrónica que contenga un enlace o vínculo a otra cuya responsabilidad 
corresponda a distinto órgano o Administración pública no será responsable de la 
integridad, veracidad ni actualización de esta última.

La sede establecerá los medios necesarios para que la ciudadanía conozca si 
la información o servicio al que accede corresponde a la propia sede o a un punto 
de acceso que no tiene el carácter de sede o a un tercero.

2. Los órganos u organismos públicos titulares de las sedes electrónicas, 
responderán, en todo caso, por sus contenidos propios y solidariamente por los 
contenidos comunes.

TÍTULO V. IDENTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA

Capítulo I. Identificación y firma electrónica de los interesados

Artículo 27. Reglas generales relativas a la identificación electrónica.

1.	Los	interesados	podrán	identificarse	electrónicamente	ante	esta	Entidad	
Local empleando cualquier sistema que cuente con un registro previo como 
usuario	que	permita	garantizar	su	identidad	de	forma	suficiente	en	atención	al	
nivel de seguridad exigido para la actuación de que se trate, en los términos 
establecidos por la legislación aplicable y, en particular, el Real Decreto 3/2010, 
de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica.

2.	El	uso	de	cualquier	sistema	de	identificación	electrónica	deberá	ser	gratuito	
para la Entidad Local, y cumplir las normas de interoperabilidad nacionales y de 
la Unión Europea.

3. El Ayuntamiento de Los Alcázares deberá dar publicidad en su sede 
electrónica	a	los	sistemas	de	identificación	electrónica	admitidos.

4. El Ayuntamiento de Los Alcázares, mediante decreto de la Alcaldía que 
será	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	podrá	establecer	y	
regular	otros	sistemas	de	identificación	y	firma	distintos	a	los	establecidos	en	la	
presente ordenanza.

Artículo 28. Reglas generales relativas a la firma o sello electrónico.

1. Cuando resulte legalmente exigible, los interesados podrán firmar 
electrónicamente empleando cualquier medio de identificación electrónica, 
así	como	cualquier	medio	previsto	en	la	legislación	de	servicios	de	confianza,	
siempre que el mismo permita acreditar electrónicamente la autenticidad de su 
voluntad	y	consentimiento	de	forma	suficiente	en	atención	al	nivel	de	seguridad	
exigido para la actuación de que se trate, en los términos establecidos por la 
legislación aplicable y, en particular, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

2.	El	uso	de	cualquier	sistema	de	confianza	deberá	ser	gratuito	para	la	Entidad	
Local, y cumplir las normas de interoperabilidad nacionales y de la Unión Europea.

3. Cuando, en aplicación de las normas contenidas en el Real Decreto 3/2010, 
de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica, la Entidad Local deba exigir al interesado 
el	uso	de	una	firma	o	sello	electrónico	avanzado,	una	firma	o	sello	electrónico	
avanzado	basado	en	certificado	cualificado,	o	de	una	firma	o	sello	electrónico	
cualificado,	no	se	podrá	emplear	un	sistema	de	identificación	electrónica	para	
esta función.
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4. En este caso, de tratarse de una actuación transfronteriza, se admitirá 
a los interesados establecidos en los restantes Estados miembro de la Unión 
Europea	el	uso	de	un	sistema	de	firma	o	sello	electrónico	avanzado,	de	firma	o	
sello	electrónico	avanzado	basado	en	certificado	cualificado,	o	de	firma	o	sello	
electrónico	cualificado,	exclusivamente	en	los	formatos	definidos	en	la	Decisión	
de Ejecución (UE) 2015/1506 de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, 
por	la	que	se	establecen	las	especificaciones	relativas	a	los	formatos	de	las	
firmas	electrónicas	avanzadas	y	los	sellos	avanzados	que	deben	reconocer	los	
organismos del sector público de conformidad con los artículos 27, apartado 5, 
y 37, apartado 5, del Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y 
del	Consejo,	relativo	a	la	identificación	electrónica	y	los	servicios	de	confianza	
para las transacciones electrónicas en el mercado interior.

Los formatos anteriormente indicados también podrán ser empleados, en 
todo caso, por los interesados establecidos en España.

5.	La	Entidad	Local	no	exigirá,	en	ningún	caso,	el	uso	de	un	sistema	de	firma	
o	sello	electrónico	con	un	nivel	de	garantía	superior	a	la	firma	o	sello	electrónico	
cualificado.

6. Cuando se emplee un sistema de identificación, para firmar, que no 
permita acreditar la integridad e inalterabilidad del documento, la Entidad Local 
deberá establecer los mecanismos técnicos que garanticen estos aspectos.

7. El Ayuntamiento de Los Alcázares dará publicidad en su sede electrónica 
a	los	sistemas	de	firma	electrónica	admitidos	para	cada	uno	de	las	actuaciones.

Artículo 29. Sistemas de identificación y firma electrónica de las 
personas físicas.

1.	Las	personas	físicas	podrán	emplear	sistemas	de	identificación	y	de	firma	
electrónica	avanzada	basados	en	certificado	electrónico	cualificado,	o	de	firma	
electrónica	cualificada,	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	Reglamento	(UE)	nº	
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo 
a	la	identificación	electrónica	y	los	servicios	de	confianza	para	las	transacciones	
electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE,	expedidos	por	prestadores	cualificados.

2. El Ayuntamiento de Los Alcázares admitirá, adicionalmente, los sistemas 
basados	en	certificados	electrónicos	cualificados	expedidos	a	personas	físicas	
representantes de personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica, 
cuando los mismos sean conformes con lo establecido en el Anexo II de la Política 
de firma electrónica y certificados de la Administración General del Estado, 
aprobada de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 4/2010, 
de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en 
el ámbito de la Administración Electrónica.

En este caso, la representación quedará plenamente acreditada, a los efectos 
legales oportunos.

3. El Ayuntamiento de Los Alcázares podrá establecer mecanismos de 
firma	electrónica	manuscrita	para	su	uso,	en	relaciones	presenciales,	por	las	
personas físicas.

Dichos	mecanismos	deberán	garantizar,	en	todo	caso,	la	confidencialidad	
de	los	datos	de	representación	de	la	firma,	así	como	la	no	reutilización	de	los	
mismos por parte de la Entidad Local o de terceras personas, y la integridad e 
inalterabilidad	de	los	datos	firmados.
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Artículo 30. Sistemas de identificación y firma electrónica de las 
personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica.

1. Las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica podrán 
emplear	sistemas	de	identificación	y	de	sello	electrónico	avanzado	basados	en	
certificado	electrónico	cualificado,	o	de	sello	electrónico	cualificado,	de	acuerdo	
con lo previsto en el Reglamento (UE) nº 910/2014 del Parlamento Europeo y 
del	Consejo,	de	23	de	julio	de	2014,	relativo	a	la	identificación	electrónica	y	los	
servicios	de	confianza	para	las	transacciones	electrónicas	en	el	mercado	interior	
y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE, expedidos por prestadores 
cualificados.

2. La admisión del sello electrónico se sujeta a las siguientes condiciones:

a) El uso del sello electrónico implica que la actuación se atribuirá 
directamente a la persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica, sin que 
deba acreditarse la representación.

b) El sello electrónico no se podrá sujetar a límites, dentro del conjunto de 
trámites para los que sea admitido.

c)	El	uso	del	sello	electrónico	será	alternativo	al	uso	del	sistema	de	firma	
electrónica de la persona física representante, pudiendo emplearse ambos 
sistemas, de forma indistinta, a elección del interesado.

3. El uso del sello electrónico sólo podrá ser admitido en aquellas actuaciones 
donde	sea	suficiente	la	garantía	de	la	corrección	del	origen	de	los	datos	y	de	
la integridad de los datos, y siempre que técnicamente sea admisible por los 
sistemas municipales.

Capítulo II. Identificación y firma electrónica de la Entidad Local

Artículo 31. Sistemas de identificación y firma electrónica 
automatizada de la Entidad Local.

1. El Ayuntamiento de Los Alcázares se podrá identificar y firmar 
electrónicamente de forma automatizada empleando sistemas de sello electrónico 
avanzado basados en certificado electrónico cualificado, o de sello electrónico 
cualificado, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) nº 910/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la 
identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones 
electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE, 
expedidos	por	prestadores	cualificados,	en	atención	al	nivel	de	seguridad	exigido	
para la actuación de que se trate, en los términos establecidos por la legislación 
aplicable y, en particular, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica.

2.	Los	certificados	cualificados	de	sello	electrónico	de	esta	Entidad	Local	
deberán ser expedidos preferentemente a los órganos de la misma, para el 
ejercicio por éstos de sus competencias legalmente establecidas, sin perjuicio 
de la posibilidad de que la Entidad Local también disponga de un certificado 
cualificado	de	sello	electrónico	a	su	nombre.

Los certificados cualificados de sello electrónico expedidos a órganos 
administrativos	incluirán,	en	todo	caso,	los	datos	de	identificación	personal	de	los	
titulares de dichos órganos, con excepción del número del Documento Nacional 
de Identidad o equivalente, que no será obligatorio.

NPE: A-290820-4656



Página 20251Número 200 Sábado, 29 de agosto de 2020

3. El Ayuntamiento de Los Alcázares deberá dar publicidad, en su sede 
electrónica,	a	los	certificados	cualificados	de	sello	electrónico	de	que	disponga	en	
cada momento.

4.	El	Ayuntamiento	de	Los	Alcázares	también	podrá	emplear,	para	firmar	
de	forma	automatizada,	sistemas	de	código	seguro	de	verificación,	expedido	
preferentemente a los órganos de la Entidad Local, para el ejercicio por éstos de 
sus competencias legalmente establecidas, sin perjuicio de la posibilidad de que 
la	Entidad	Local	también	disponga	de	un	sistema	de	código	seguro	de	verificación	
a su nombre.

El	sistema	de	código	seguro	de	verificación	general	de	la	Entidad	Local	se	
podrá emplear para garantizar la autenticidad de las copias en soporte papel de 
documentos electrónicos.

En	todo	caso,	el	código	seguro	de	verificación	deberá	ofrecer	las	garantías	
técnicas	suficientes	en	atención	al	nivel	de	seguridad	exigido	para	la	actuación	
de que se trate, en los términos establecidos por la legislación aplicable y, en 
particular, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

5.	Se	entenderá	identificada	la	Entidad	Local	respecto	de	la	información	que	
se publique como propia en su portal de internet u otro punto de acceso, siempre 
que el mismo tenga la consideración legal de sede electrónica.

La publicación de información fuera de la sede electrónica requerirá la 
autenticación de la misma por parte de la Entidad Local empleando cualquiera de 
los	sistemas	de	identificación	y	firma	previstos	en	este	Capítulo.

Artículo 32. Sistemas de identificación y firma electrónica del 
personal al servicio de la Entidad Local.

1. Las personas titulares o miembros de los órganos del Ayuntamiento 
de Los Alcázares, así como el personal a su servicio, emplearán sistemas de 
identificación	y	de	firma	electrónica	avanzada	basados	en	certificado	electrónico	
cualificado,	o	de	firma	electrónica	cualificada,	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	
Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
julio	de	2014,	relativo	a	la	identificación	electrónica	y	los	servicios	de	confianza	
para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga 
la	Directiva	1999/93/CE,	expedidos	por	prestadores	cualificados,	en	atención	al	
nivel de seguridad exigido para la actuación de que se trate, en los términos 
establecidos por la legislación aplicable y, en particular, el Real Decreto 3/2010, 
de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica.

2. Los certificados podrán incluir informaciones adicionales para la 
identificación	del	órgano,	unidad	o	cargo	o	puesto	de	trabajo	de	la	persona,	de	
forma proporcionada y respetando los límites establecidos por la legislación de 
transparencia y protección de datos personales.

3. Se podrán facilitar certificados cualificados de firma electrónica con 
seudónimo	en	aquellos	casos	en	que	resulten	aplicables	límites	a	la	identificación	
de	las	personas	firmantes	de	documentos,	derivados	de	la	legislación	vigente.	
El	seudónimo	se	instrumentará	mediante	el	empleo	de	número	de	identificación	
profesional o equivalente.
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Los órganos judiciales y otros órganos y personas legitimadas podrán 
solicitar	que	se	les	revele	la	identidad	de	los	firmantes	con	certificado	cualificado	
con seudónimo, en los casos previstos en el artículo 11.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

4.	El	Ayuntamiento	de	Los	Alcázares	podrá	establecer	mecanismos	de	firma	
electrónica manuscrita para su uso, en relaciones presenciales, por las personas 
a su servicio.

Dichos	mecanismos	deberán	garantizar,	en	todo	caso,	la	confidencialidad	de	
los	datos	de	representación	de	la	firma,	así	la	no	reutilización	de	los	mismos	por	
parte de la Entidad Local o de terceros, y la integridad e inalterabilidad de los 
datos	firmados.

5. El Ayuntamiento de Los Alcázares podrá establecer mecanismos de 
identificación	y	firma	electrónica	basados	en	sistemas	de	claves	concertadas,	de	
acuerdo con lo establecido en la normativa de aplicación.

Artículo 33. Normas comunes a los artículos anteriores.

1.	Los	certificados	cualificados	de	sello	y	de	firma	electrónica	de	que	se	dote	
la	Entidad	Local	serán	conformes	al	Anexo	II	de	la	Política	de	firma	electrónica	
y	certificados	de	la	Administración	General	del	Estado,	aprobada	de	acuerdo	con	
lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica, y el artículo 24 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

2. El Ayuntamiento de Los Alcázares fomentará la adopción de sistemas de 
firma	o	sello	electrónico	basados	en	certificados	con	la	gestión	centralizada	de	los	
dispositivos	y	datos	de	creación	de	firma	o	sello.

3.	Con	el	fin	de	favorecer	la	interoperabilidad	y	posibilitar	la	verificación	
automática	de	la	firma	electrónica	de	los	documentos	electrónicos	autenticados	
con	sistemas	que	no	se	basan	en	certificados	cualificados,	el	Ayuntamiento	de	
Los Alcázares podrá superponer su propio sello electrónico avanzado basado 
en	certificado	electrónico	cualificado	en	esos	documentos,	para	posteriormente	
remitirlos o ponerlos a disposición de otros órganos, organismos públicos, 
entidades de Derecho Público o Administraciones públicas.

TÍTULO VI. EL TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO

Artículo 34. Objeto.

1. En el Tablón Edictal se insertarán los anuncios y edictos del Ayuntamiento 
de Los Alcázares y sus organismos y entidades vinculadas o dependientes, así 
como de otras Administraciones públicas o entidades que, en virtud de norma 
jurídica o resolución judicial, deban ser objeto de publicación en el tablón de 
edictos municipal.

2. El Tablón Edictal estará integrado en la sede electrónica municipal. La 
publicación	a	través	del	mismo	tendrá	la	consideración	de	oficial	y	auténtica,	
sustituyendo a todos los efectos a la publicación en el tablón de edictos físico, sin 
perjuicio de su permanencia a efectos puramente informativos.

3. Cuando la norma del procedimiento guarde silencio sobre la publicación en 
el tablón de edictos, no será necesaria dicha publicación, salvo que, por razones 
de	interés	público	debidamente	motivadas,	se	justifique	la	misma.
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4. Por Instrucción de la Alcaldía, u órgano en quien delegue, se determinarán 
las características de los anuncios a publicar, así como los demás aspectos de 
carácter formal en cuanto a las responsabilidades administrativas.

Artículo 35. Órganos competentes.

La Secretaría tendrá la competencia para ordenar la inserción y remitir los 
textos para su publicación en el Tablón Edictal.

Artículo 36. Funcionamiento del Tablón.

1. El Tablón Edictal será único para la Entidad Local y sus entidades y 
organismos vinculados o dependientes, tendrá formato digital y se ajustará a las 
determinaciones legales de aplicación. 

2. Las reglas de organización y funcionamiento del Tablón Edictal deberán 
garantizar en todo momento:

a) La inserción de los anuncios y edictos en términos de disponibilidad, 
autenticidad e integridad de su contenido.

b) Las condiciones de accesibilidad necesarias para su consulta por las 
personas con diversidad funcional y su permanente adaptación a la evolución 
tecnológica.

c) La constancia de evidencias electrónicas que permitan la fehaciencia de la 
fecha y hora de publicación y del plazo de la exposición en el tablón.

3. El acceso al Tablón Edictal a través de la sede electrónica será gratuita y 
no	exigirá	identificación	de	ningún	tipo.	

El Tablón Edictal se podrá consultar por internet y también en el punto físico 
que se designe al efecto, así como en los puntos de acceso electrónico de la 
Entidad Local y de sus entidades y organismos vinculados o dependientes.

4. La publicación en el Tablón Edictal deberá respetar los principios de 
accesibilidad y facilidad de uso, de acuerdo con las normas de aplicación, y 
utilizará estándares de uso generalizado para la ciudadanía, en particular, 
las condiciones exigidas para su consulta por las personas con diversidad 
funcional, conforme a lo establecido en la normativa sobre condiciones 
básicas para el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, 
productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios 
de comunicación social.

5. El Tablón Edictal dispondrá de los sistemas y mecanismos que garanticen 
la autenticidad, la integridad y la disponibilidad de su contenido, en los términos 
previstos en el artículo 17.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En especial, a los efectos 
del cómputo de los plazos que corresponda, se establecerá el mecanismo que 
garantice la constatación de la fecha de publicación de los edictos.

6. El Tablón Edictal estará disponible las 24 horas del día, todos los días 
del año. Cuando por razones técnicas se prevea que pueda no estar operativo, 
se deberá informar de ello a los usuarios con la máxima antelación posible, 
indicando cuáles son los medios alternativos de consulta que estén disponibles.

Artículo 37. Cómputo de plazos.

1. Los anuncios o edictos se mantendrán publicados en el Tablón Edictal 
durante	el	plazo	que	se	especifique	en	el	acto	o	expediente	concreto,	y	a	efectos	
de su cómputo, la fecha de publicación será la que conste en la representación 
visual	de	la	firma	electrónica	del	documento.
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2. Para ello, la sincronización de la fecha y hora se realizará mediante un 
sistema de sellado de tiempo y en todo caso conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad o norma que resulte de aplicación.

3. En lo no previsto en el presente artículo se aplicarán las normas sobre 
cómputo de plazos establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 38. Efectos.

1. La publicación en el Tablón Edictal de los actos administrativos dictados 
por esta Entidad Local en el ámbito de sus competencias, surtirá los efectos que 
se determinen en la normativa vigente.

2.	Transcurridos	los	plazos	de	publicación,	se	entenderá	que	la	notificación	ha	
sido practicada, dando por cumplido el trámite correspondiente y continuando el 
procedimiento.

3. En lo no previsto en el presente artículo se aplicarán las normas sobre 
notificaciones	y	publicaciones	establecidas	en	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 39. Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado.

Los	anuncios	de	notificación	de	esta	Entidad	Local,	al	igual	que	el	del	resto	
de las Administraciones públicas, se publican en el Tablón Edictal Único (TEU) del 
BOE, al menos cuando los interesados en el procedimiento de que se trate sean 
desconocidos,	se	ignore	el	lugar	o	el	medio	de	la	notificación,	o	bien	intentada	
esta, no se hubiese podido practicar.

Artículo 40. Protección de datos.

La publicación de edictos en el Tablón Edictal que contengan datos de carácter 
personal, se hará con estricta sujeción a lo dispuesto en el Reglamento General de 
Protección de Datos, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y sus disposiciones de desarrollo, la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
y en el resto de la normativa que en esta materia resulte de aplicación.

TÍTULO VII. EL REGISTRO ELECTRÓNICO

Artículo 41. Creación del Registro Electrónico General.

1. Mediante la presente ordenanza se regula el funcionamiento del Registro 
Electrónico General del Ayuntamiento de Los Alcázares.

2. El acceso a este Registro Electrónico General se realizará a través de 
la	sede	electrónica	y	será	y	será	necesario	identificarse	previamente	mediante	
algunos de los medios aceptados por esta Entidad Local y referidos en el Título V 
“Identificación	y	firma	electrónica”	de	la	presente	Ordenanza.

3. El órgano o unidad responsable de la gestión del Registro Electrónico 
General es la Secretaría.

4. Los registros electrónicos pertenecientes a entidades y organismos 
vinculados o dependientes del Ayuntamiento de Los Alcázares estarán 
interconectados y serán interoperables con el registro electrónico general 
de la misma, debiendo cumplir en todo caso el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad.

5. Tanto el Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Los Alcázares 
como los registros electrónicos de cada una de esas entidades y organismo 
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cumplirán con las garantías y medidas de seguridad previstas en la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal, debiendo cumplir en todo 
caso el Esquema Nacional de Seguridad.

Artículo 42. Funcionamiento del Registro Electrónico General.

1. En el Registro Electrónico General se hará el correspondiente asiento 
de todo documento que sea presentado o que se reciba en cualquier órgano 
administrativo, organismo público o entidad vinculado o dependiente del 
Ayuntamiento de Los Alcázares. También se podrán anotar en el mismo, la salida 
de	los	documentos	oficiales	dirigidos	a	otros	órganos	de	las	Administraciones	
públicas, de sus organismos o entidades vinculadas o particulares.

El Registro funcionará como un portal que facilitará el acceso a los registros 
electrónicos	de	cada	organismo	e	indicará	la	fecha	y	hora	oficial,	que	será	la	
misma que figure en la sede electrónica, así como la relación de los días 
declarados como inhábiles para la Entidad Local y sus organismos públicos 
vinculados o dependientes.

En este Registro se podrán presentar documentos todos los días del año 
durante las veinticuatro horas.

En la sede electrónica que da acceso a ese Registro figurará la relación 
actualizada de trámites que pueden iniciarse mediante el citado Registro 
Electrónico General.

2. Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o 
salida de los documentos, e indicarán la fecha del día en que se produzcan. 
Concluido el trámite de registro, los documentos serán cursados sin dilación a sus 
destinatarios y a las unidades administrativas correspondientes desde el registro 
en que hubieran sido recibidas.

3. El Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Los Alcázares y los 
registros electrónicos de sus entidades y organismos vinculados o dependientes 
garantizarán la constancia, como mínimo y en cada asiento que se practique, de:

a)	Un	número	o	identificador	unívoco	del	asiento.

b) La naturaleza del asiento.

c) La fecha y hora de su presentación.

d)	La	identificación	del	interesado.

e) El órgano administrativo remitente, si procede.

f) La persona u órgano administrativo al que se envía y, en su caso, 
referencia al contenido del documento que se registra.

Para ello, se emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia 
autenticada del documento electrónico de que se trate, incluyendo:

a) El contenido del escrito, comunicación o solicitud presentada mediante el 
asiento en el registro electrónico, siendo admisible a estos efectos la reproducción 
literal de los datos introducidos en el formulario de presentación.

b) La fecha y hora de presentación que determinará el inicio del cómputo de 
plazos que haya de cumplir la Entidad Local.

c)	El	número	o	identificador	del	asiento	en	el	registro	electrónico

d) La enumeración y la denominación de los documentos que, en su caso, 
acompañen y se adjunten al documento presentado, seguida de la huella 
electrónica de cada uno de ellos que actuará como recibo acreditativo de los 
mismos	con	la	finalidad de garantizar la integridad y el no repudio de los mismos.
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e) Cuando sea automáticamente determinable y el asiento se realice asociado 
a un trámite como iniciación del procedimiento a solicitud del interesado, se 
incluirá en el recibo la información de la unidad administrativa responsable 
de su tramitación, del órgano responsable de su resolución, del plazo máximo 
establecido	normativamente	para	la	resolución	y	notificación	del	procedimiento	y	
de los efectos que pueda producir el silencio administrativo.

f) Cuando el asiento se realice asociado a un trámite como iniciación del 
procedimiento a solicitud del interesado y sea automáticamente determinable 
la falta de parte o toda la documentación necesaria para la iniciación del 
procedimiento en cuestión, se emitirá junto al recibo mencionado anteriormente 
un requerimiento de subsanación y el otorgamiento de 10 días para realizarla.

4. Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de la Entidad 
Local podrán presentarse:

a) En el registro electrónico del Ayuntamiento de Los Alcázares u Organismo 
al que se dirijan, así como en los restantes registros electrónicos de cualquier 
Administración pública.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se 
establezca.

c)	En	las	representaciones	diplomáticas	u	oficinas	consulares	de	España	en	
el extranjero.

d)	En	las	oficinas	de	asistencia	en	materia	de	registros.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

Los registros electrónicos del Ayuntamiento de Los Alcázares y sus entidades 
y organismos vinculados o dependientes, deberán ser plenamente interoperables, 
de modo que se garantice su compatibilidad informática e interconexión, así como 
la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que se 
presenten en cualquiera de los registros, de acuerdo a lo recogido en el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad y demás normativa aplicable.

5. Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el 
Ayuntamiento de Los Alcázares deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 16.5 y 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás 
normativa	aplicable,	por	la	oficina	de	asistencia	en	materia	de	registros	en	la	
que hayan sido presentados para su incorporación al expediente administrativo 
electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio de aquellos 
supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración de los 
documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o de 
documentos	en	un	soporte	específico	no	susceptibles	de	digitalización.

Mediante esta Ordenanza la Entidad Local establece la obligación de 
presentar determinados documentos por medios electrónicos para aquellos 
trámites, procedimientos y colectivos de personas físicas que así se indique 
en cada momento en la sede electrónica y que, por razón de su capacidad 
económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que 
tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

6. La sede electrónica del Ayuntamiento de Los Alcázares publicará y 
mantendrá	actualizada	en	todo	momento	la	relación	de	las	oficinas	de	asistencia	
en materia de registro, así como el acceso a la relación de personas de la función 
pública habilitados para la asistencia en el uso de los medios electrónicos a las 
personas físicas interesadas.
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7. No se tendrán por presentados en el registro aquellos documentos e 
información cuyo régimen especial establezca otra forma de presentación.

8. Se podrán rechazar documentos electrónicos que presenten las siguientes 
circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o dispositivo susceptible de afectar a la 
integridad de la seguridad del sistema.

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se 
cumplimenten los campos requeridos como obligatorios en la resolución de 
aprobación de los modelos normalizados, cuando contengan incongruencias, 
omisiones u otras causas que impidan su tratamiento o carezcan de alguna de las 
características exigidas para su presentación.

En los casos previstos en el apartado anterior, se informará de ello al 
remitente del documento, con indicación de los motivos del rechazo, así como, 
cuando	ello	fuera	posible,	de	los	medios	de	subsanación	de	tales	deficiencias	y	
dirección en la que pueda presentarse. Cuando el interesado lo solicite se remitirá 
justificación	del	intento	de	presentación,	que	incluirá	las	circunstancias	de	su	
rechazo.

Cuando concurriendo las circunstancias que pueden producir rechazo 
de documentos electrónicos, no se haya producido el rechazo automático 
por el registro electrónico, el órgano administrativo competente requerirá 
la correspondiente subsanación, advirtiendo que, de no ser atendido el 
requerimiento,	la	presentación	carecerá	de	validez	o	eficacia.

Artículo 43. Cómputo de plazos en los registros.

1. El Ayuntamiento de Los Alcázares publicará en su sede electrónica de 
acceso al registro electrónico, el calendario de días inhábiles que será el único 
calendario que se aplicará a efectos del cómputo de plazos en los registros 
electrónicos. Asimismo, se publicará los días y el horario en el que permanecerán 
abiertas	las	oficinas	de	asistencia	en	materia	de	registros	garantizando	así	el	
derecho de los interesados a ser asistidos en el uso de los medios electrónicos.

2. El registro electrónico del Ayuntamiento de Los Alcázares y sus entidades 
y organismos dependientes o vinculados se regirá a efectos de cómputo de los 
plazos,	por	la	fecha	y	hora	oficial	de	la	sede	electrónica	de	acceso,	que	deberá	
contar con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y 
figurar	de	modo	accesible	y	visible.

3.	A	los	efectos	del	cómputo	de	plazo	fijado	en	días	hábiles,	y	en	lo	que	
se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en 
un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil 
siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil. 
Los documentos se considerarán presentados por el orden de hora efectiva en 
el que lo fueron en el día inhábil. Los documentos presentados en el día inhábil 
se reputarán anteriores, según el mismo orden, a los que lo fueran el primer día 
hábil posterior.

4. El inicio del cómputo de los plazos que haya de cumplir la Entidad Local 
y sus organismos dependientes o vinculados vendrá determinado por la fecha y 
hora de presentación en el registro electrónico.

5. Cuando una incidencia técnica imprevista o una actuación planificada 
necesaria de mantenimiento técnico haya imposibilitado el funcionamiento 
ordinario del sistema o aplicación que corresponda al registro electrónico, la 
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Entidad Local y sus organismos dependientes o vinculados podrá determinar una 
ampliación de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede electrónica 
tanto la incidencia técnica acontecida o aviso previo de no disponibilidad 
planificada	como	la	ampliación	concreta	del	plazo	no	vencido.

Artículo 45. Documentos aportados por los interesados al 
procedimiento administrativo.

1. Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los 
datos y documentos exigidos, tanto en su inicio como en su tramitación, así 
como cualquier otro documento que estimen conveniente. Los interesados se 
responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten.

2. La sede electrónica del Ayuntamiento de Los Alcázares contendrá, para 
cada uno de los procedimientos administrativos, la relación simplificada y 
actualizada de datos y documentos que los interesados deberán aportar en el 
momento de la presentación de su solicitud en el registro electrónico.

3. El Ayuntamiento de Los Alcázares no exigirá a los interesados la 
presentación de:

a) Documentos originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa 
reguladora aplicable establezca lo contrario.

b) Documentos que hayan sido elaborados por la propia Entidad Local o por 
cualquier otra Administración.

c) Datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable.

d) Datos o documentos que hayan sido aportados anteriormente por el 
interesado a cualquier Administración en cuyo caso el interesado deberá indicar en 
qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos.

4. El Ayuntamiento de Los Alcázares recabará los documentos y datos 
necesarios para la iniciación y tramitación del procedimiento administrativo 
a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados por las distintas 
Administraciones públicas. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los 
interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la Ley 
especial aplicable requiera consentimiento expreso, debiendo, en ambos casos, 
ser informados previamente de sus derechos en materia de protección de datos 
de carácter personal.

5. Excepcionalmente, si el Ayuntamiento de Los Alcázares no pudiera recabar 
los citados documentos, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación.

6. Excepcionalmente, cuando el Ayuntamiento de Los Alcázares solicitase al 
interesado la presentación de un documento original y éste estuviera en formato 
papel, el interesado deberá obtener una copia auténtica con carácter previo a su 
presentación	electrónica.	La	copia	electrónica	resultante	reflejará	expresamente	esta	
circunstancia. Las copias auténticas podrán obtenerse mediante los funcionarios 
habilitados al efecto en las oficinas de atención ciudadana, que actuarán como 
oficinas	de	asistencia	en	materia	de	registros,	o	mediante	procesos	de	actuación	
administrativa automatizada aprobados y puestos a disposición por la Entidad Local.

7. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el 
procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, el 
Ayuntamiento de Los Alcázares podrá solicitar de manera motivada el cotejo de 
las copias aportadas por el interesado, para lo que podrá requerir la exhibición 
del documento o de la información original.
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Disposición adicional

Se habilita a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las medidas 
organizativas necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de 
la presente ordenanza y pueda modificar los aspectos técnicos que sean 
convenientes por motivos de normalización, interoperabilidad o, en general, 
adaptación al desarrollo tecnológico.

Disposición transitoria

Una	vez	obtenido	el	certificado	de	sede	y	realizada	la	implantación,	así	como	
las pruebas técnicas de su funcionamiento, mediante decreto de Alcaldía se 
determinará la fecha en la que estará operativa la nueva dirección de la Sede 
Electrónica “sede.losalcazares.regiondemurcia.es”,	especificada	en	el	artículo	21	
apartado 3 de la presente ordenanza, y dejará de funcionar la antigua dirección 
de la sede electrónica.

Disposición derogatoria

Queda derogada la Ordenanza reguladora de la Administración Electrónica 
del Ayuntamiento de Los Alcázares aprobada por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada el 26 de septiembre de 2011 y publicada en el BORM n..º 28, de 
3	de	febrero	de	2012	y	su	posterior	modificación	por	acuerdo	plenario	de	23	de	
diciembre de 2014 y publicada en el BORM n.º 59 de 12 de marzo de 2015.

Disposiciones finales

Primera. Regulación de nuevos procedimientos y trámites.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza cualquier regulación 
que	se	efectúe	de	nuevos	procedimientos	y	trámites	administrativos,	o	modificación	
de los existentes, deberá contemplar la posibilidad de su tramitación por medios 
electrónicos ajustándose a las condiciones y requisitos previstos en ella.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza entrará en vigor, a tenor de lo establecido en el 
art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local,	una	vez	publicado	su	texto	íntegro	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia y transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 del mismo texto legal.»

Se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

Según lo dispuesto en el artículo 10.1 b) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, contra el presente 
acuerdo que agota la vía administrativa podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	
de conformidad con el artículo 46 de la citada Ley 29/1998. No obstante a lo 
anterior, también se puede interponer cualquier otro recurso que se considere 
conveniente.

En Los Alcázares, a 19 de agosto de 2020.—El Alcalde-Presidente, Mario 
Ginés Pérez Cervera.—La Secretaria, Ana Belén Saura Sánchez.
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